
Expediente: 712/11
Carátula: SOSA JORGE RUBEN C/ VILLAGRA ANGEL EDUARDO Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 28/10/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VILLAGRA, ANGEL EDUARDO-DEMANDADO
20243407983 - SOSA, JORGE RUBEN-ACTOR
23112392769 - CAMARO CONSTRUCCIONES S.R.L., -DEMANDADO
20222638845 - GALINDO CONSTRUCCIONES S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada N°1

ACTUACIONES N°: 712/11

*H105014732870*
H105014732870

JUICIO: "SOSA JORGE RUBEN c/ VILLAGRA ANGEL EDUARDO Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS" - EXPTE. N° 712/11.

San Miguel de Tucumán, 27 de octubre de 2023.

En mérito a la reposición de planilla fiscal efectuada por las partes demandadas mediante
presentación de fecha 20/10/23: Líbrese oficio a la Dirección General de Rentas de la Provincia de
Tucumán a fín de hacerle saber el cumplimiento por parte del demandado (VILLAGRA ANGEL
EDUARDO) y co-demandado (GALINDO CONSTRUCCIONES S.R.L.) respecto de la reposición
fiscal efectuada en fecha 20/10/23.

Al oficio a librarse deberá adjuntarse el correspondiente comprobante de pago de planilla fiscal
acompañado.- GIH712/11

Actuación firmada en fecha 27/10/2023

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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